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La Asociacioñ <le ·Caridad ~e b.s··· Reales ~ar.~ 
teles · establecida con aprovácion dé:: :vuestro Con-·:·) .. ~ 
se_jg-,- -dire·_.:_41.1e-~-para.::. ,llena 1t ·. todos • Itfs ·: -d eb~·res~:'. él e 
su instituto, no son suficientes los· ~auxilib'.S~ qá~ 
(!larga la· .Caridad de los fieles, por .que siendo 
necesario reglar· la competente doradon ,.~I_ '·Aí~ 
c-atde y -Uáyero de. aquellas, há - de;. ·contarse.· so~ 
lo pá•ta: ;@se objeto · tdn un. fondo fi1to· .eh la Aso ... 
-ciacion' capaz de pagarlo . éon . la prondtu,d·_: qw: 
exige su naturaiezá·, y discurriendo medios;,:, .. há 
íµeditadé}- s'€tia ·rnuy.- ·:.;análpgo á aqm~l lstableci
miento: el t}ue se·:··habllitf6Já.~ las Ch1d:1ties., Vilfa.s; 
VaÜes~ . Céndeas· ·.y;, Juímgatesn~e €8:tei~lteyno, .. c6n 
la fác~ltad- ·de· podéit.ha.~er.:lina a~ignkti.ón· 'anual 
a'i- fonoo de la Asociacio~., d~ áquella.; .cantida<i · 
que contemplen asequible las J usticfas :.. res:@ecti. 

' vas·~ COllí; Itoriocirniertto de 'las ·rentas que '1isfru--. 
ten, y 1:a · que a.si asignare,.m: · ,:se ponga , én el · Té
sorero de la Asóti1óio11, .: \omat1tlose razp'n ea el 
libro de :Acuerdos -de esta~ , de 1~ ~and'1ta<.t que 
señalan f>átª fotmarle agt1e1·" el c~tféspo:r1die?t€! 
cargo,. y-~pára que-.,tenga efecto esui pi~~amieQtO, 

A vuestra Magestad suplico mande conce
der facultad á todas las · Ciudades , Villas , Va-
· nes, Cendeas,• y Lu'g_ares_ de- estewRey:no, para. 
que ·puedan hacer en favor de los fondos de 1~ 
Asociacion la asignacion anual que les dicte su 
piedad, para atender á los fines de ella y la 



que ejecuten, remitan al Tesorero, tomandose 
razon de:, ella en et·. }ibrQ ·· -de Acuerdos pa-ra for .. 
marle el · corresponoiente cargo , ·· proveyendo lo 
demas que sea del agrado de vuestro Consejo y 
de justicia .que pido:•· Antonio · Corres; · · 

. Decreto de> • Vistos~ Señores.· Regente;= TeJ·ada~=Rada.=é 
1nstos del Real ·- · ' ·· · · · · · 

Consejo.. .Ybar--Navarro_: en .. qos de S~p.tiembre de.;1nil Qcho-
cientos y ·<;;inc.Q. . ... . 

-Se: avilita á las Ciudadef, Villas, Valles, Cen
d~.,--,Y L.ug~res ·-pe este Reyno, par:a ,;.que . con 
atencion á su vecind.~rio, y-• fondos, puedan , ha
~er." _ en .. favor: de la: :A.socfacion de . caridad de 
Jos presos de_ nuestras Carceles . Reales, _ la asig-

. nacipn anual, que: Jes· dicte '&U piedad,,. ªj1;1 esce
d:er· de' quát:ti~ ,-d1.1€ados•,- haciendtjlo · saberi· la que 
a.si .destinaren á nuestro Decano Presidente de 
·dic,ha Asoéiacion Don Francisco Saenz · de Teja-

1 · d.a, y hecho remitirla. _al Tesorero de la misma, 
quien · torn.~ra la ~qrr~spondiente razon en el li--
brQ de A<.>Uetdos. . 

A~utOa''* . 'Proveyo, rubrico y mapdo l_o dicho, el Con-
.$~jo .. ,Reaf. en Pamplona en _;Consejo en vista 
~le autos, á dos· de Septiembre de, mil ochocien
tos y cinco, y hacer auto á -mí, presentes los 
~eiiores Regente.--: Tejada. -- Rada.= éYbar-Nabar-. 
f~, del'~Consl!Jo.. josef Antqnío Goñ.iSecretario. 

P_Qt traslado_: Josef :Antonio de Goñi.· 



carcel la ociosidad á que antes 
estaban entregados. 

Pero para llenar enteramen- _ 
te los deseos de la Asociacion, 
faltan todavia muchos fondos, 
pues aunque sus Socios con
tribuyen con sus limosnas , no 
alcanzan estas para todo. El Af ... 
caide á cuyo cargo corre la cus
todia de los presos , está indo
tado, y hasta aq ui se há man
tenido á costa del socorro de 
aquellos , vendiendoles los ali
mentos algo mas caros de lo 
que á él le costaban. 

La Asociacion pensó en bus
car arbitrios para su dotacion, 
y no halló otro mas adequado, 
que el de suplicar á los Pueblos 
del Reyno que de sus fondos 
contribuyan con alguna limos .. 
na á este util y piadoso esta
blecimiento; y para ello obtu
bo del Real Consejo el adjun ... 
to permiso. 

En las carceles de Pamplo
na se custodian todos los pre
sos de Navarra; y por lo tan
to todos sus Pueblos interesan 
en que este bentajoso" proyecto 
reciba la mayor perfeccio'n. Por 

,, mas culpables que parezcan 
aquellos á los ojos de la Justi
cia, son hermanos nuestros, in
felices , y acredores á nuestra 

" compasion. A penas podrá darse 
lflejor destino que este á los fon-..... 

dos de ese Pueblo , y la Aso
ciacion espera que compadeci-

. dos los Individuos de ese Ayun
tamiento de la desgraciada suer
te de aquellos infelices miem
bros de la sociedad, procurarán 
alibiarlos , contribuyendo á be
neficio de la Asociacion ·con 
aquella cantidad anual , ó men
sual que su piedad les dicte para 
que de este modo puedan rea
lizarse enteramente sus ideas y 
las del Real Consejo. 

Nuestro Señor guarde á V,,. 
muchos años: Pamplona 
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lJa caridad de algunos ved• 
nos de esta Capital, concibió 
el generoso designio de alibiar 
la triste situacion de los pobres 
encarcelados ; y á este fin formó 
una Asociacion compuesta de 
un crecido número de personas 
de todas clases. l\rlanifestó tan 
generosa idea al Real y Supre
mo Consejo de Navarra, y es
te benéfico Tribunal prestó gus
toso su aprovacion. Se forma
ron constituciones para su me
jor regimen, y al punto empe
zó la Asociacion á realizar los 
obgetos de su instituto. Todos 
los Domingos celebra en la en
pilla de la carcel Exercicios Es ◄ 
piricuales ; esplica á los presos 
1a moral Santa del Evangelió; y 
les enseña el camino de la vir
tud. Sin embargo del corto es
tipendio de veinte maravedis dia
rios., con que la Receta Fiscal 
contribuye á cada uno , desde 
el establecimiento de la Asocia-
don tiene todos los dias dos 
comidas calientes; seles submi
nistra la ropa necesaria para su 
abrigo y limpieza, y trabajan 
esteras , alpargatas , cinchas , y 
cabezadas, por cuyo medio se 
há logrado el desterrar de la 




